
 
 

 
 
 

 

 
 RESOLUCIÓN No. 09 (20 de AGOSTO de 2015)  

 
POR LA CUAL CONVOCA AL PILOTOS  INTERNACIONALES AL 

CAMPEONATO SUDAMERICANO DE MOTOS ACUATICAS 2015 COLOMBIA. 
 
 

 El Presidente  
 

De la Federación Colombiana de Motonáutica en ejercicio de sus facultades 
legales y estatutarias y  

 
 

CONSIDERANDO 
  

Que la Federación Colombiana de Motonáutica es el organismo rector, 

facultado para convocar competencias de carácter nacional e internacional, 

de acuerdo a lo establecido en el calendario oficial. Que es función de la 

Federación promover el desarrollo de la Motonáutica en todas sus 

modalidades en el territorio Colombiano y en este caso la modalidad de 

velocidad y Competencias. Que mediante comunicado  convocó a los pilotos 

Nacionales y pilotos representantes de  países Suramericanos a participar en 

el CAMPEONATO SUDAMERICANO DE MOTOS ACUATICAS 2015  a realizarse 

del 19 al 20 de Septiembre de 2015, Cartagena (Bolívar).  

 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Convocar al piloto  del País de Chile con el fin de 

competir en el    “CAMPEONATO SUDAMERICANO DE MOTOS ACUATICAS 

2015 “ 



 
 

 
 
 

 

NOMBRE PILOTO INVITADO  

PILOTOS  1 Neelesh  nicolas  Dinani  Arias Rut 17267920-k CHILE 

 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: SEDE: Cartagena (Bolívar) Colombia 

 
 

ARTÍCULO TERCERO: FECHAS: 19 al 20 de septiembre  de 2015  

 

Parágrafo: La reunión Informativa se llevara a cabo a las 8:00 p.m. del día 18 

de SEPTIEMBRE en Cartagena  Hotel Caribe.  

 

ARTÍCULO CUARTO: RAMAS: Femenina y Masculina 

 

 ARTÍCULO QUINTO: CATEGORÍAS: MAYORES  

 

ARTÍCULO SEXTO: MOTOS ACUATICAS FUERZA LIBRE  CATEGORIAS PRO Y 

EXPERTOS  

ARTÍCULO SEPTIMO: El Juzgamiento  

Parágrafo Primero: La Federación designa como JUEZ PRICIPAL  al señor 

MIGUEL ANGEL MAGHESI  



 
 

 
 
 

 

Parágrafo Segundo: Los gastos de  hospedaje de los pilotos  

internacionales estarán a cargo de la Federación Colombiana de 

Motonáutica.  

 

ARTÍCULO OCTAVO: REGLAMENTACIÓN: Se regirá por el reglamento 

Internacional de la IJSBA   

ARTICULO NOVENO: Las demás situaciones que se llegaran a presentar y 

no estén contempladas en el reglamento serán resueltas por el Comité 

Ejecutivo de la Federación Colombiana de Motonáutica. 

 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Víctor Alonso Domínguez Álzate  
Presidente Federación Colombiana de Motonáutica 


